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No le publica loi domingos si dlai festivos 
Ejemplar corrientes 75 céntimos. 
Idem atrasadoi 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1. Lo» ••ñorea Alcaldes y Séeretaríoa manieipaUa están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
taáa •••tero de este BOLITÍM OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta lá fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S.' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Preclo»«--SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
«ásales por Cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas M 
«•tírales, con pago adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta linea. 
h) Los demás, 1,50 oesetas línea. 
todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos* 

GobieniB Civil 

Relación de las licencias de uso de ar 
mas de caza y galgo expedidas por 
este Gobierno, durante el mes de 
Septiembre de 1951, que se publica 
en este periódico oficial con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 6 ° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903. 

(Continuación) 
3303 Victorino Cas tañeda Diez, 

Grajalejo de las Matas, i d . i d . 
3304 Antonio Valderrey Valde-

rrey, Castrillo de la Valduerna, i d . i d . 
3305 Zacar ías Prieto F e r n á a d e z , 

Palacios de la Valduerna, i d . i d . 
3306 Juan Abajo Vidales, Vi l lar 

de Golfer, i d . i d . 
3307 Nazario Pérez C a b a l l e r o , 

valdescapa, id . i d . 
dd08 Segismundo F e r n á n d e z l e -

c e ^ L a Bañeza, i d . i d . 
, Lorenzo Mart ínez Miguélez, 
de la Vega. i d . i d . 

id. id Benit0 Mart ínez Pérez , id.-, 

SttM1. Gabriel Turrado Turrado. 
%qioX ?e ^ Valderia, i d . i d . 
Geni . Y^ to r ino Posada Charro, 

in p L ̂ Qnque Guerrero García , 
¿ u ¿ a a de Nogales, i d . i d . 

CerullAH •ne.isc0 Getino Ordóñez , 
33liadxa'id-id-

Castor Melchor Castro F e r n á n d e z , 
f i e r r a de la Valduerna, i d ; i d . 

3316 Juventino Ordóñez Ordó
ñez, Villasinta, i d . id 

3317 Julio Fiórez del C o r r a 1, 
León, id . 24 de Septiembre. 

3318 Angel Mato H e r n á n d e z , id . , 
id . i d . , 

3319 Eduardo de la Vega Dosal, 
Ponferrada, i d . i d . 

3320 Elias F e r n á n d e z Fierro, Ri-
mor, id . id . 

3321 R a m ó n Alvarez López, Pon-
felrrada, id . i d . 

3322 José A. Mart ínez G u n d í n , 
id . id . i d . : 

3323 Julio Mart ínez López, id . , 
i d . i d . 

3324 Florencio Rodríguez Gon
zález. Sant ibáñez de Porra, i d . i d . 

3325 Totí iás Fuertes Gascón, Ma< 
t i l la de la Vega, i d . i d . 

3326 Demetrio Castro G a r c í a , 
Ambasaguas de C u r u e ñ o , i d . i d . 

3327 Francisco Alonso González, 
Paradela del Río, i d . i d . 

3328 Rafael Prada Corral, Con
gosto, i d . i d . 

3329 Daniel Carballo Alba, L i l l o 
del Bierzo, i d . i d . „ . 

3330 Onés imo Rodríguez Feraan-
nández , i d . i d , . , _ 

3331 Elias Alonso Martínez, Val -
desogo de Arr iba , i d . i d . 

3332 Balbino Crespo García, V i -
llavente, i d . i d . _ 

3333 Arsenio Candanedo Robles, 
i d . i d . i d . _ . , „ 

3334 Lorenzo Diez Gutiérrez, So-
lani l la , id . i d . 

3335 Nicasio Llamazares Puente, 
i d . ic. i d . .« . i 

3336 Leónides Lorenzana Motal-
vo. Castrill® de la Ribera, i d . i d . 

3337 Pablo Oblanca AlBiuzara, 
Villaobispo de las Regueras, i d . i d . 

3338 Angel Bui t rón Gómez, To-
reno del Sil, i d . id . 

3339 Mariano Pacios Sierra, Lago 
de Carucedo, id , i d . 

3340 Juvencio Gómez Vida l , Las 
Médulas , id . id . 

3341 Jasé, Revera Méndez, L o m 
ba, i d . i d . 

3342 Pedro Crespo F e r n á n d e z , 
Carucedo, i d . i d . 

3343 Abelardo Bello Escudero, 
La Barosa, i d . i d . 

3344 L a ú d i n o Diez Valbuena, 
Verdiago, i d . id . 

3345 Avelino Vi l la lba Diez, Las 
Muñecas , id , i d . 

3346 Angel González Alonso, Ve-
gueilina de Orbigo, i d , i d . 

3347 Pedro Fuertes Oria, Es tebá -
nez, i d . id* 

3348 Acacio F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, Crémenes , i d , i d , 

3349 Ponciano Pozuelo h a c h ó n , 
Ribera de la Polvorosa, i d . i d . 

3350 Gumersindo Cristiano Fer-
.nández, i d , i d , i d , 

3351 Arsenio F e r n á n d e z Moría , 
i d , i d . i d . 

3351 Santiago Mart ínez Al i j a , Va
lle de la Valduerna, i d . i d . 

3353 Marino Trapero Cabál le r» , 
Tontani l , i d , i d . 

3354 Fél ix León Valle, V i l l a q u i -
lambre, 4.a 24 Septiembre. 

3355 Belarmino García Fidalgo, 
Al i ja de los-Melpnes, i d . i d . 

4356 T o m á s Juan Pombar, Vegue-
l l ina , i d , i d . 
3303 (Cont inuará) 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 S 2 T R I M E S T R E v 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondiente al Presupuesto extraordinario para mitigar el Paro Obrero. 

3.° 
5. ° 
6. ° 

I.0 
11.° 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donat ivos . . . 
Eventuales y extraordinarios, 
Contribuciones especiales— 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales, 
Obras públ icas y edificios provinciales, 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

2.590.063,83 

280.315,83 

2.870.379,66 

2.825.442,12 

2.825.442,12 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

2.590.063,88 

280.315,83 

2.870.379,66 

2.825.442,12 

2.825.442,12 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r io r . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . 

44.937,54 

44.937,54 

44.937,54 

León, 12 de A b r i l de 1952,—El Depositario, J o a q u í n Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de mi cargo 
León , 14 de A b r i l de 1 9 5 2 - E l Interventor, A, Die? Navarro. 

COiMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la aPr0 

bacion de la Excma Dipu tac ión . • , ^ 
León, 18 de A b r i l de 1952,—El Presidente,|J. del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de A b r i l de 1952 

- E l Se

cretario 
Aprobada y pub l íquese en el BOLBTIN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente Ramón Cañas. 
ario, P. L : Francisco Roa. 



ProvMfll 
ANUNCIO 

en rnmpHm'eato de lo que díspo-
^ artículo 312 de la Ley de Régi-

oC Local de 16 de Diciembre de 
se hace púb l ico que la Exce-

& m a Diputac ión a n u n c i a r á pú-
li ira subasta para la ena jenac ión de 

automóvil de turismo, marca 
S r d de25HP.; L E 2552, y una ca 
Sooeta, marca Bli tz. de 21 HP.. 
f E 2412- El pliego de condiciones y 
demás documentac ión está de mani
fiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporac ión , para 
me durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio se pue
dan presentar reclamaciones. 

León, 2 de Junio de 1952.-EI Pre 
sidente, Ramón Cañas . 
2256 N ú m . 551.—34,65 ptas. 

gelegaclóo de Hacienda 
de la protincia de León 

Recargo por escasez de energía eléctrica 
Para el debido conocimiento y 

cumplimiento por parte de las E m 
presas interesadas, se recuerda que 
el Boletín Oficial del Estado de 24 del 
actual, pubiiea una Orden del Minis 
tena de Hacienda de 21 de Mayo de 
19i2, dictando normas para la eje 
cución del Decreto que sup r imió la 
Caja de Compensac ión del paro por 
escasez de energía eléctrica, en cuyo 
apartado segundo se señala que las 
Empresas que vienen obligadas a la 
recaudación e ingreso del recargo 
especial de compensac ión del paro, 
presentarán en las Delegaciones de 
Hacienda, al propio tiempo que las 
declaraciones para el pago del i m -
P.^sto sobre el consumo de eléctri-
cidad, una dec la rac ión por triplica
do con arreglo al modelo que se pu-
^"ca en la Orden citada, efectuáti-
aose el ingreso de lo recaudado en 

mismo día de presentac ión de di 
cna declaración. 
tid HCÍÍSp0ne asin:,isrno Sf118 las can' 

ades que por cualquier causa se 

zón r f H^ndientes de mgreso por ra 
^ n a e chcho recargo especial sobre 
ouaUlmn,stro c,e energía eléctrica y 
rio e0ríesp-on,ían a Períodos ante 
Gb- S al trimestre en curso, serán 
hahr' ^ c laración espec al que 
en lie f.e 1ser P^sentada e ingresada 
tes H ! ! ^ l e 8 a c i o n e s de Hacienda an 

L e 6 n d ^ 
'esadn H Ma50 de 1952.-E1 De-
Lagn 6 Hacienda, José de Juan v 

2178 

•«leéaotón de indosirla de León 
VlSto ol 

es!a n f1 fxpedieate incoado en 
^s tamí l a c i ó n de Industria, a 

ncia de D.a Catalina F e r n á n d e z 

Llamazares, domicil iada en León , 
Puerta Castrillo, 2, en solicitud de 
au tor izac ión para instalar un trans 
formador de 20 K. V. A . y 3.000-230 
133 voltios y línea de conex ión con 
la de D. Octavio Carballo, para elec
trif icación de su finca «La Cenia» y 
cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D.a Catalina F e r n á n 
dez Llamazares, la ins ta lac ión del 
transformador y l ínea de conexión 
solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a partir 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t rami tac ión del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 
3,000 voltios, en a l eac ión a que la 
ins ta lac ión proyectada ha de conec
tarse con las de D. Octavio Carballo 
en funcionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas ésta, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe 
cifleada en las disposiciones vigen
tes. « 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , d é l a s 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades d« energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada será de procedencia 
nacional. 

7. a La Admin is t rac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión , en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumplimiento de las 

Á 

condiciones impuestas, o por ine
xactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas 2.* 
y 5." de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esr 
tablecidos en la del 23 áe Febrero 
de 1949. 

Dios guarde a V d . muchos a ñ o s . 
León . 22 de A b r i l de 1952 , -E l In 

geniero Jefe, Antonio Mar t ín . 
2079 N ú m . 548.-148,50 ptas 

Comisaría Seneral te Masteciniientos 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L S E R V I C I O 

D E C A R N E S , C U E R O S Y D E R I V A D O S 

De conformidad con lo estableci
do en el ú l t imo pár ra fo del aparta
do 3.°, de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 21 de Mayo 
actual {Boletín Oficial del Estado nú
mero 144), queda abierto el pe r íodo 
de pet ic ión de censado en la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes, por parte de los Indus
triales y Comerciantes Laneros que 
deseen dedicarse al Comercio de La
nas de p r o d u c c i ó n Nacional. 

Las peticiones se rea l izarán u t i l i 
zando el modelo CCD-24 establecido 
para la c a m p a ñ a 1951 52 y compren
dido en el Oficio Circular n.0 379, 
suprimiendo los datos de ¡os incisos 
segundo y tercero y cumplimentan
do el inciso primero a efectos de 
p o n d e r a c i ó n de las actividades, y se
r á n presentadas para su curso, en 
las Oficinas de esta Jefatura Provin
c ia l , instaladas en la Delegación PPO-
vin ial de Abastecimientos y Trans
portes, Héroes Leoneses a.0 2. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Mayo de 1952.—El Jefe 
Provincial , Fernando Rubio. . 2259 

Beiegacién provincial de Trabajo 
REGLAMENTACION 

El l i m o . Sr. Director General de 
Trabajo en escrito de fecha 23 del 
actual me dice lo que sigue: 

^«Es\a Dirección General ha tenido 
a bien acordar la vigencia en esa 
provincia de León de la Orden de 
24 de Julio de 1950 por la que se es
tablece un Plus de Carestía de vida 
equivalente al 25 por 100, de los sa
larios base de los trabajadores agro
pecuarios cualquiera que sea su ca
tegoría profesional, incluidos en los 
Reglamentos de Trabajo para el 
campe, plus que puede ser absorvi-
do total o parcialmente con las me
joras económicas que sobre los cita
dos salarios base, hubiesen inst i tuí-
do voluntariamente las empresas. 

La presente resolución deróga la, 
de 7 de Septiembre de 1950 y sur t i rá 



efectos a partir de su pub l i cac ión en 
el Boletín Oficial de esa Provincia. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años . 
El Director General de Trabajo, 

firmado, J, Reguera.» 
Lo que se hace públ ico para geme-

ral conocimiento^ efectos, 
León, 27 de Mayo de 1952.—P. E l 

Delegado Provincial de Trabajo, (ile 
gible). 2255 

Distrito Minero de Leen 
A N U N C I O 

El día 17 de Junio de 1952 el per
sonal Facultativo de este Distrito 
da rá comienzo a las operaciones pe 
riciales de recoaocimiento y en su 
caso de d e m a r c a c i ó n de las.Dema
sías comprendidas entre las conce
siones, «Adonina» n.0 9.337, «Dema
sía a A d o n i n a » n.0 10.542, «Mano 
lito» n;0 9 526, «Jota» n.0 4 126, 
« E m m a » n.0 8.423, «Nalona» n.0 3.726, 
«Ampl iac ión a Pola de Laviana y 
Na lona» n 0 3.884, «María Dolores» 
n,0 9.639 y «Segunda Ampl iac ión a 
Mar ía Dolores» n.0 10.187, a fin de 
formular la propuesta de adjudica
c ión de las mismas a las minas que 
ofrezcan mejores condiciones de fa
ci l idad para su explotac ión y apro
vechamiento del criadero. 

Lo que se publica en v i r tud de lo 
dispuesto en el articulo 42 del Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería , y para conocimiento de 
los titulares de las concesiones ci-
tadas. 

León, 31 de Mayo de 1952.—El I n 
geniero Jefe interino, (ilegible). 2260 

Tdailnlstraciái de iostia 
Juzgado municipal n ú m . uno de León 
Don Maxiano Velasco de La Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
de la ciudad de León , 
Doy fe: Que el j u i c io de faltas se

guido en este Juzgado con el n ú m e 
ro 87 de 1951, sobre supuesto hurto, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
misma es como sigue: 

Sentencia: E n la ciudad de l*eóri 
a seis de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y dos. Visto por el Sr. don 
Fernando Domínguez Berrueta Ca-
rraffa, Doctor en Derecho, Juez Mu
nicipal propietario, del Juzgado nú
mero uno de esta ciudad, el pre
sente ju i c io de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal Municipal y denun
ciante Andrés Pascual Iglesias, ma
yor de edad, casado. Guardia Civ i l 
afecto al Grupo del Sector de Inves
t igación en los Ferrecarriles de esta 
ciudad, y denunciados Heraclio Ro
dríguez Flórez , de 50 años , hi jo de 
Bernardo y Dionisia, natural de V i -
Uasabariego (León) y Bernardo Ra
mos Puente, de 22 años , soltero, jor

nalero, hi jo de Pedro y Manuela, na-
tural de Gradefes de Rueda (León) , 
ambos en ignorado domici l io y pa 
radoro, por hur to . 

Fallo: Que debo absolver y ab 
suelvo libremente a los denunciados 
Bernardo Ramos Puente y Heracli > 
Rodr íguez F lórez , de la taita de que 
se le acusaba en el presente juicio, 
declarando de oficio las costas 
procesales. 

Así por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Fernando Domín 
guez Berrueta. 

F u é publicada en el d ía de su fe 
cha. Y para que sirva de notif icación 
a los denunciados Bernardo Ramos 
Puente y Heraclio Rodr íguez Flórez, 
que se ha l l an en ignorado domic i l io 
y paradero, expido y firmo el pre
sente que se inse r t a rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado, en León a siete de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
—Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l Juez 
Munic ipa l , F . Domínguez-Ber rue ta . 

2016 

E l Sr, Juez Munic ipa l del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el j u i c i o de faltas n.0 656 de 1951, 
por el hecho de malos tratos, acor
dó s eña l a r para la ce lebrac ión del co
rrespondiente ju i c io de faltas el p ró 
x imo día dieciocho del mes de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y dos 
a las once horas en la Sala A u 
diencia de este Juzgado Municipal , 
sita en la Plaza de San Isidoro, man
dando citar al Sr. Fiscal Munic ipa l y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho ju i c io , de
biendo acudir las partes provistas 
de.las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer n i alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les i m p o n d r á la multa 
de una a veint icinco pesetas, confor
me dispone el a r t í cu lo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , pudien-
do los acusados que residan fueran 
de este mun ic ip io d i r ig i r escrito a 
este Juzgado en su defensa y apo
derar persona qne presente en el acto 
de j u i c i o las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto zn 
el a r t í cu lo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de c i t ac ión en legal forma al 
denunciado Luis JSlanco de Paz, de 
30 años , casado, ferroviario, h i j o de 
R o m á n y de Emi l i a , natural de León, 
y domici l iado que dijo estaren Pola 
de Lena, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en L e ó n , a veintiuno de Ma
yo de m i l novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 2182 

MABISTRHM I E TRABAiFmldS 
Don Jesús Dapena Mosouera H " 

gistrado del Trabajo de León vMa" 
provincia. u j su 
Hago saber: Que en las diligenc-

de apremio seguidas con el núm Jn 
de 1952, contra Casa Valdés C A 
L e ó n , para hacer efectiva ta cantiH i 
de 5.280 pesetas, importe de segnrn 
sociales, m á s costas de esta Magistr 
tura, he acordad® sacar a públi 
subasta por t é rmino de ocho días 
condiciones que se expresarán 1,7 
bienes siguientes: ' 1 

1. ° Una prensa excéntrica, marca 
«Azor», de dos toneladas de fuerza 
con motor eléctrico de 1 y ^ H. p J 
Tasada en seis m i l pesetas. 

2. ° Un grupo para cargas de ba
tería con su dinamo, valorado en 
quinientas pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día catorce 
de Junio y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte lo& 
licitadores, debe rán depositar el 10. 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se ce leb ra rá m á s que uoa subasta.ha-
c iéndose ad jud icac ión provisional ak 
mejor postor, si su l ici tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu-
dieado ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días , y en caso de no ha
ber n i n g ú n postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le se rán adjudicados automática
mente por el importe del expresada 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para geae-
ral conocimiento, en León, a veinti
trés de Mayo de m i l novecientos cifl-
cuenta y d o s . - J e s ú s Dapena Mos
quera. Él Secretario, E. dePazdelRio 
2199 N ú m 553.-75,90 ptas. 

Anuncios particulares 
«Se desea representante muy in

troducido en Maestranza Aérea, para 
importante-sociedad importadora de 
maquinaria, acero y materiales, es
cr ib i r Alvalls Apartado 156, Barce
lona», „nn .B 
2282 N ú m . 542.-9,90 ptas. 

CoiDuoídad de reíanles de la W 
de la Tierra 

Por el presente se convoca a todo 
los usuarios de la expresada Loni 
nidad, a la Junta genera extraora 
nana, que t e n d r á lugar el aw 
t idós del mes de Junio, en el shdi¿0f 
«La Peña» de Benavides de un* g 
a las ©nce horas, en primera cou 
catoria y a las doce en segunoa. 
de nombrar el Vocal y ^P'Suni' 
h a b r á de representar a esta ^ dei 
dad en el Sindicato Central 
Pantano de Los Barrios de J^" May0 

Benavides de Orbigo, ^ u Co. 
de 1 9 5 2 . - E l Presidente de 1 
munidad, Domingo Martines. 
2192 N ú m . 547. -^0 'ü 


